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Luis Fernando Salas Cumbal

De: LICITACIONES UT R&J 2022 <licitacionesutryj2022@gmail.com>
Enviado el: jueves, 15 de mayo de 2025 2:41 p. m.
Para: Luis Fernando Salas Cumbal
CC: Ana Mireya Bastidas Molina; Leydy Jimena Bolaños Montenegro
Asunto: Re: PREFACTURA ABRIL DIAN IPIALES
Datos adjuntos: Certificacion de Pago de Aportes y Parafiscales Union Temporal R&J 2022.pdf; 

CERTIFICACION  DE APORTES Y PARAFISCALES D JESCA RF.pdf; CERTIFICACION PAGO 
APORTES Y PARAFISCALES RF R&G.pdf; Tarjeta Profesional Carmen Guerrero 
Huertas.pdf; Cedula Carmen Guerrero Contadora Union Temporal R&J 2022.pdf; 
Certificacion Junta Central de Contadores Carmen Guerrero.pdf

Buen dia adjunto envío documentos que estaban pendientes.  
 
El jue, 15 may 2025 a las 10:57, Luis Fernando Salas Cumbal (<lsalasc1@dian.gov.co>) escribió: 

Señores UT R&J 2022 

Cordial y atento saludo, 

De acuerdo con las últimas indicaciones recibidas desde Nivel Central, para este y los siguientes pagos, se solicita el 
envío de los siguientes documentos: 

Para la Unión Temporal: 

 Factura (previa aprobación de la prefactura). 
 Certificado de pago de aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, pensiones, riesgos profesionales y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar de la Unión Temporal, expedido por el representante legal. Este 
certificado puede estar acompañado de la firma del contador, pero en todos los casos, es indispensable que 
cuente con la firma del representante legal para su validez. 

 Certificados de pago de aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, pensiones, riesgos profesionales y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar de cada una de las empresas integrantes de la Unión Temporal, 
expedidos por el representante legal. Este certificado también puede ir acompañado de la firma del contador. 

 Para primer pago (Opcionales para siguientes pagos): 
o Copia de la planilla de autoliquidación. 
o Copia del Certificado Bancario. 
o Copia del RUT. 

En caso de que la Unión Temporal cuente con Revisor Fiscal, este podrá certificar el pago de los aportes a los 
sistemas de seguridad social y deberá anexar los siguientes documentos: 

 Copia de la cédula del Revisor Fiscal. 
 Antecedentes del Revisor Fiscal, con una antigüedad no mayor a tres meses. 
 Copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal. 

Quedo atento al envío de los documentos solicitados para continuar con el trámite correspondiente. 
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Atentamente, 

  

 

Gestor III 

Luis Fernando Salas Cumbal 

lsalasc1@dian.gov.co 

División Administrativa y Financiera 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales 

Celular  DIAN Ipiales 3103158300 - 018000184242  
Carrera 6 No. 15 – 23 Ipiales – Nariño 

www.dian.gov.co 

  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales” 

  

 

Información Pública 

De: LICITACIONES UT R&J 2022 <licitacionesutryj2022@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 14 de mayo de 2025 9:17 p. m. 
Para: Luis Fernando Salas Cumbal <lsalasc1@dian.gov.co> 
CC: Ana Mireya Bastidas Molina <abastidasm@dian.gov.co> 
Asunto: Re: PREFACTURA ABRIL DIAN IPIALES  

  

Buen dia adjunto envio factura para su trámite correspondiente, con respecto al tiempo para realizar la entrega y 
validación es mucho para la cantidad de pedido, solicitamos que se verifique en menor tiempo.  

  

El mar, 13 may 2025 a las 16:14, Luis Fernando Salas Cumbal (<lsalasc1@dian.gov.co>) escribió: 
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Cordial saludo, 

Me permito comunicar que, debido al volumen de elementos recibidos correspondientes a dos meses, la recepción de 
las cajas por parte del transportador se realizó con los embalajes sellados. Posteriormente, se efectuó el conteo 
detallado en un área segura con videovigilancia, procedimiento que se repitió en dos ocasiones para garantizar 
precisión en la verificación. 

Tal como ocurrió con los endulzantes, se detectó la diferencia en el contenido recibido. Por lo anterior, solicito 
amablemente revisar su inventario y considerar el envío de los elementos faltantes en el próximo pedido, solicitamos 
también NO enviar elementos sin acordar las cantidades previamente con la supervisora del contrato. 

Adicionalmente, es importante que para futuras entregas se instruya al transportador a permanecer el tiempo 
necesario durante la recepción (aproximadamente dos horas), a fin de verificar conjuntamente la cantidad a detalle y 
el estado de los elementos entregados. 

Agradezco su atención y quedo atento a que procedan con la facturación correspondiente. 
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Muchas gracias 

  

  

  

  

  

Atentamente, 

  

 

Gestor III 

Luis Fernando Salas Cumbal 

lsalasc1@dian.gov.co 

División Administrativa y Financiera 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales 

Celular  DIAN Ipiales 3103158300 - 018000184242  
Carrera 6 No. 15 – 23 Ipiales – Nariño 

www.dian.gov.co 

  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales” 
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Información Pública 

De: LICITACIONES UT R&J 2022 <licitacionesutryj2022@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 9 de mayo de 2025 11:01 a. m. 
Para: Luis Fernando Salas Cumbal <lsalasc1@dian.gov.co> 
CC: Sonia Alicia Coral Coral <scoralc@dian.gov.co> 
Asunto: Re: PREFACTURA ABRIL DIAN IPIALES  

  

Buen dia adjunto envío prefactura con su respectiva corrección, con respecto a las esponjillas en la remisión no 
dejaron ninguna novedad de faltante y desde despacho el pedido salió completo.   
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Por otro lado los mangos para escobas y traperos en la orden de compra no se encuentran relacionados por lo tanto 
no se envían.  

  

  

  

El mar, 6 may 2025 a las 11:26, Luis Fernando Salas Cumbal (<lsalasc1@dian.gov.co>) escribió: 

Señores UT R&j 2022 

  

Saludos cordiales 

  

Me permito solicitar se corrija la información a facturar ya que se encontró las siguientes inconsistencias en la 
prefectura: 

  

El Item: 

75 Esponjilla 1 (Compra) 
- Espuma enmallada 
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho 

No llegaron esponjillas, cero (0), en prefactura y remisión menciona 32 esponjillas.  
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42 Endulzante (Compra) 

Solamente llego 1 caja*100, La prefactura menciona 4 cajas, en remisión menciona 1. 

  

Tampoco llegaron los palos (mangos) de escoba y traperos. (por favor hacer llegar en el siguiente envío) 

  

Por lo anterior, ajustar las cantidades en la factura la cual debería ser por valor de:  $       33.816.782,4696  

  

Muchas gracias. 

  

  

  

Atentamente, 

  

 

Gestor III 

Luis Fernando Salas Cumbal 

lsalasc1@dian.gov.co 

División Administrativa y Financiera 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales 

Celular  DIAN Ipiales 3103158300 - 018000184242  
Carrera 6 No. 15 – 23 Ipiales – Nariño 

www.dian.gov.co 

  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales” 



8

  

  

Información Pública Clasificada 

De: Leydy Jimena Bolaños Montenegro <lbolanosm@dian.gov.co>  
Enviado el: lunes, 5 de mayo de 2025 8:46 a. m. 
Para: Luis Fernando Salas Cumbal <lsalasc1@dian.gov.co> 
Asunto: RV: PREFACTURA ABRIL DIAN IPIALES  

  

  

  

PSI 

  

                                                

 

Jimena Bolaños Montenegro 

lbolanosm@dian.gov.co 

División Administrativa y Financiera  

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales 

Celular DIAN Ipiales 3103158300 - 018000184242  
Carrera 6 No. 15 – 23 Ipiales – Nariño 

www.dian.gov.co 

  

  

  

  

  

  

Información Pública Clasificada 



9

De: LICITACIONES UT R&J 2022 <licitacionesutryj2022@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 5 de mayo de 2025 8:00 a. m. 
Para: Ana Mireya Bastidas Molina <abastidasm@dian.gov.co>; Leydy Jimena Bolaños Montenegro 
<lbolanosm@dian.gov.co> 
Asunto: PREFACTURA ABRIL DIAN IPIALES 

  

Buen dia adjunto envío prefactura para su aprobación.  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su 
solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales”  
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales”  


